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OLETIN 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

L*« leyos, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
U lo* Bot«fi,"

r a u n c i a n s so han de mandar al Jefe Po
Sico rospv,tiv.>, p^r cayo osnlacto se pasar&n ;¿ los 
Autores '••

M moncionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN I 
•Í 

a © v a s * m i irci** 

0o p a h t l c a t o d o a loa «lian, e x c e p t o leu» d o m i n g o » . 

En esta capital, llorado k domioilio. fi'SO pesetas monsualtis anticipada»; 
fuera do ella, 8*50 al rwm, 9 al trimastre, 19 al semestre y ¡38*50 por un. alio. 

8«admiten susoripoionos en Madrid, en la Administración dol B o l » t 1 * , 
placa de Santiago, nóm. 2.—fuera de esta oapital, diroo ta mente por medio 
deoarta 4 la Administraoión, oon inclusión del Importe dol tiempo de abono 

*¡¡ en timbres móviles . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean & instapciadp parte no pobre, se iosortaranoficial
mente; asimismo cualquier anuncio ooncerriionte al ser* 
vicio nacional que dimano do las misma*; poro las de in
terés particular pagaran 50 cóntimea d j posota por cada 
linea do inserción. 

Número auelto * • cantina»* d>]p<M»etn, 

PARTE OFICIAL 

Cusídmela del Consejo de Ministros 

S. M. el Rey (Q. D. G.), con
tinúa en la ciudad de Londres, 
sin novedad en su importante 
salud. 

S. M. la Reina Doña María 
Cristina y Augusta Real Fami
lia continúan en esta Corto dis
frutando de igual beneficio. 

í gobierno civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 3 .

a 

C I R C U L A R 

SI limo. Sr. Delegado de Haoienda de 
esta provínola, con fecha 2 del aolual, 
"llce á este Gobierno oivil lo qne sigue: 

«Exorno Sr.: El Exorno. Sr. Subseore

Urlo. del Ministerio de Haoienda, me oo

»anlo» telegráficamente lo siguiente: 
Ponga V. S. en conocimiento del Go

bernador civil, para que este & su vez 
?№da participarlo á los Alcaldes de esa 
provínola el ofrecimiento de la Asocia

ron de fabrioantes de harinas de Baroe

relativo A la venta de 20.003 sacos 
«o harina A 40 pesetas cien kilogramos 
4* primera ciase, siendo las de segunda 
* mas baje precio, puesto A bordo en 
paella oapiul . También ofreoe salvados 
•20 peaetas Igual peso sin envase y en 
** misnvHg condiciones. 

El flete ó ouaiqniera de los puntos an

**laoes enasta aproximadamente una 
í«seia por saco de cien kilogramos. 

fil objeto de usté telegrama como vé es 
Vio llegue A conocimiento de los intere

Hdospor medio de Autoridad looal, laño

*>la de que se pu<* le contar oon harina 
Ipreoios que permitan adquislolón de 
Pan todo lo barato posible en estas dlfi

oironnstanci «s. 
Loa harineros ofrecen mayor oantidad 

afuere preo so, y puede dirigirse V. 8. A 
•*J| Ministerio, si llene alguna notloia de 
fe&ldo é demanda de dichos artículos. 

^>a Alcaldes, por si ó A nombre de sus 
Ministrado*, pueden haoer también 
a d o s e n los téiminos ya expresados. 

1 . 0 que traslado A V. E. A loa efeotos 
estime oportunos.» 

que se publica en este periódloo 

oficial, para conocimiento de los Aloal

dea de la provinola y deraAs interesados 
A los efectos consiguientes. 

Madrid 8 de Junio de 1905.=E1 Go

bernador, C. de San Luis. 
302.—16. 

Diputación provincial 
La Diputación provincial ha acorda

do contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 15 de Julio, á las 
once de la mañana, eo el palacio de 
esta Corporación, plaza de Santiago, 
núriiero 2, el arrendamiento del BOLE

TÍN OFIC'AI do la provincia, en la can
tidad de veinte mil pesetas anuales, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
Primera.—El arrendatario se com

promete á redactar y publicar ol H >
LETIN OFKTAL de la provincia de Ma

drid, diez días después de la adjudica
ción definitiva hasta 3( do Diciembre 
de 1907, todos los días, excepto loa 
domingos, repartió ídolo á lns autor i 
dades y suscritoeos de la capital en el 
mismo día, por su cuenta y rb sgo , y 
enviándole por el correo más inmedia
to á los demás puebios y sus^rilores, 
siendo de su cuenta todos los gastos de 
impresión, tirada, papel, reparto y de
más. 

Segunda.—Han de insertarse en el 
BOLETÍN, bajo el epígrafe de artículo 
de orloio, todos los anuncio?, circula
res y documentes que se le remitan 
antes de las tres de la lardo del día 
anterior al do la publicación, y l a sque 
le dirijan los Capitanes generales de 
los distritos militaros. 

Tercera.—El BOLETÍN OFICIAD ha de 
publicarse on la misma forma, tamaño, 
caracteres, tinta y clase de papel, que 
viene publicándose en la actualidad, á 
cuyo efecto se uuirá al pliego de con* 
duimes un ejemplar que sirva de mo
delo. 

Si conviniere al contratista que la 
composición y tirada del periódico se 
efectúo en la Imprenta del Hospicio, 
satisfará 50 pesetas por el primer mi
llar de ej mplares y 10 pesetas por 
cadi uno de los millares sucesivos, 
siendo de su cuenta el papel necesa
rio. Estos pre *ios se entienden para el 
número ordinario, y se aumentarán, 
proporciooalmeote, cuando aumente 
también el tamaño del periódico. 

Cuarta.—Cuando en el BOLETO* or

dinario no cupiese alguna orden, r e 
glamento, etc., se aumentará, por 

cuenta del contratista, el pliego ó plie
gos necesarios para que no se Inte
rrumpa la inserción, si el Gobernador 
de 'a provincia lo considera urgente . 

Qu.nta.—Se publicarán por cnenta 
del contratista BOLETINES oxtrar r u ñ a 
rlos c ando ol Gobernador considere 1 

que no puede demorarse la circula
ción de slguna orden. 

Sexta.—Los anuncios do la Diputa
ción y de los Ayuntamiento!, remit i 
dos por el Sr. Ó >bernador á la redac
ción, insertarán gratuitamente. 

Séptina.—En el primer BOLBTIN i e 
cadi mes se insertará, aunqae sea en 
8uplein«uto, el índice de todas las ór 
denes del mes anterior, y el día últi
mo dol año uno general, contormo al 
quo se le p «se por el Gobierno civil. 

Octava.— El contratista tiene dere
cho al cobro de las suscripciones de 
los Ayuntamientos y particulares, á 
los precios establecidos; al de los anun
cios de iuserción obli ja«la por manda
to judicial ó administrativo, cuando 
sea un particular el que venga obli 
ga l» al pago, y el de tolos los demás 
no obligatorios, cuya tarifa podrá es
tablecer á su volunta I, únicamente 
respecto de estos últimos, pero siem
pre '1 * acuerdo con la Diputación. 

Novena—Quoda terminantemente 
prohibí 1<>, con arreglo á la circular d3 
13 de Ju'io de 1838, qne en el BOLETÍN 
OF o AL se inserteu noticias ni discu
siones políticas, y las comunicaciones, 
o r i n e s , circulares, elictos y anun
cios, se recibirán por conducto y con 
orden del S r . Gobernador, insertan
d o en la forma que éste disponga. 

Décima — Se insertarán gratuita
mente y hasta tres veces, cuando así 
se provenga por las Autoridades ó 
Corporaciones, loa anuncios oficiales 
siguientes: 

Bandos y disposiciones gubernati
vas de las Autoridades civiles ó mili
t u r e s , Jas de las Direcciones genera
les de los ramos de la Administración 
civil y mtliiar y las citaciones de los 
Tribunales de Justicia, en causa de 
oflc'us y pleitos de pobre, sin perjui
cio de reintegro cuando proceda con 
ar ro l lo á la L>y. 

Undécima. — El BOLETÍN publicará 
extracto de las sesiones do la Diputa
ción, C>misióu provincial y mixta de 
Reclutamiento y cuan'as circulares, 
comunicados ó anuncios quo á este llu 
se le remitan, con volaute sellad), 

I que conservará el contratista para l s 
flne3 que h»ya lugar . No se compren

| den en tales documentos las listas 
electorales, que auaque en forma de 
suplemento del BOLETÍN, continuarán 
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1 
1 

14 
4 

10 
10 

30 

imnriraióndoso por cueuta do la Dipu
tación. 

Duodécima.— El arrendatario r emi 
tirá diariamente el periódico, sin exi
gir por ello retribución alguna. 
Al Gobierno de la provincia, ejem

plares 
A la B bHoteoa Naolonal 
Al Capitán general 
Al Gobierno militar 
A la Secretarla de la Dlpataolón 

provinoial 56 
Uno & oada Dipntado provinoial, á 

bu domioilio 36 
Do» a o&da E.ub'eoimien:o(Hapi

olo, Inolusa, H39pl'.ales Provin
oial y de San Juan do L>tos y 
Asilo de Nuestra Señora de las 
Mercedes) 10 

Al Juez Deoano do lo¡> de esta 
Corte 1 

Al Instituto G.ográfijo y Estadís
tico 

Al Instituto de Vacunación 
Al Aloalde de Madrid 
A las Delegaciones de vigilancia. . 
A la Inspecoión de vigi.nnoia 
A U Junta provinoial del Canso. . . 
A la Id. de Instruooión púb i o s . . . . 
Al Subdelegado de Siuldad di Ma

drid 
Al Id. ii. de la proviooia 24 
Al primer teroio de la Guardia oi

vil 105 
Al oatoroe Id. Id 25 
A todos los Juzgados de primera 

instancia de U provincia 10 
A los diez Ju'?üa de primara ins

tancia de la otpiíal 
Al Decano del Cuerpo M6 Íleo de la 

Beneficencia provincial 
A la Dirección general de Obras pú

blloas 
A la id. id. de ágriou'tura 
A la Jefatura de Minas de la pro

vínola 
Al Ofloial del distrito Forestal 
Al Senado 
Al Congreso 
Al Tribunal Supremo 
A la Universidad Cn'ral 
Al Instituto de San Isidro 
Al Id. del Cardenal Cisnerus 
A la Presidencia dei Consejo de Mi

nistros 
Al Ministerio de la Gobernac ó n . . . 
A la Dlreodón general de Adminis

tración looal 
A la Id. id. de Correos 
Al Ministerio de Ja Ga^rra 
A la Intendenoia de Castilla la 

Naeva I 
Décima tercera.—La Kxcma. Diputa

ción provinoial apoyará y patrocinará 
ante los Centros oficiales todas las pre
tensiones razonables del arrendatario 
que tengan por objeto aumentar la 
importancia y rea iimiontos del B O L E 

TÍN . Asi bien se reservará M ' derecho 
de rescindir el contrato, previa i n s 
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trucción del expediente, en el caso de 
que por abandono ó mala dirección 
desmereciere notablemente el perió
dico, perdiendo la fianza y quedando 
responsable de los daños y perjuicios 
que ocasione, hasta celebrar nueva 
subasta, eu la quo, al menos, se cubra 
el tipo fijado en este contrato. 

Décima cuarta. —LA subasta tendrá 
lugar en la Casa Palacio do la Exce
lentísima Diputación provincial, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la Presiden
cia y demás formalida 'es que estable
ce el Real decreto é Instrucción de 24 
de Enero último. 

Décima quinta. — No se admitirá 
proposición a'guna que no cubra el 
tipo do 20 000 pesetas anuales, que es 
el establecido para el arrendamiento. 

Décima sexta.—Para la celebración 
do esta subasta, do conformidad ccn. lo 
prevenido en el Real decreto de 24 de 

.Enero de 1905, se observarán las re
glas siguientes: 

Pr imera . El plazo en que podrán 
presentarse los pliegos de proposición, 
teniendo en cuenta que, según el pá
rrafo 1.° del art. 5.° do la Instrucción, 
debe toda subasta auunciarse con 
{reinta días, cuaudo menos de antela
ción, será desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el BO
LETÍN O F I C I A L de la provincia y Gaceta 
de Madrid hasta el anterior ai en que 
haya de colebrarso la licitación. 

I^as horas en que, durante el men
cionado plazo, podrán presentarse los 
pliegos de proposición serán de nueve 
de la mañana á una de la tarde, en la 
Sección de Beneficencia de esta Dipu
tación. 

Segunda. A todo pliego de propo
sición deberá acompañar, por separa
do, el resguardo que acredite la cons
titución del depósito provisional pre
venido para tomar parte en la subas
ta, siendo rechazado, eu el acto do la 
entrega, todo pliego cuyo resguardo 
respectivo no se ajuste á lo preceptua
do en el último párrafo del art. 12 de 
dicha IustrucciÓD. 

Tercera . Los rt ferid< s pliegos de 
proposición deberán entregarse, bajo 
sobre cerrado, á satisfacción del pre 
sentador, á cuyo efecto podrá lacrar, 
precintar ó adoptar cuautas medidas 
de seguridad eslime necesarias á su 
derecho, eu todos y cada uno de los 
sobres en que encierra su proposición, 
y en el anverso del quo couteuga y 
encierro todos los demás deberá ha
llarse escrito y tirruado por el licitador 
IjDsiguiente: «Proposición psra optar 
i la subasu de... (y á continuación el 
o í i e l ° de ia mUm*)», 

Eu el reveiso, y cruzando las lineas 
del cierre, se hará constar por el \ r e 
seutador y por el funcionario que r e 
ciba el pliego, bajo la firma doambop, 
que el pin go se entrega intacto, ó las 
circunstancias que para su garantía 
juzgue conveniente r a l a una do las 
dos citarías personalidades consignar; 
pudiendo ambas, además, hacor con
currir al acto ile la entrega y recep
ción del pliego los testigos que tengan 
por conveniente. 

Como quiera que de la entrega y 
recepción: del pliego ha de extenderse 
necesariamente el oportuno recibo, 
que por lo que en 61 ha de consignar
t e , tendrá el carácter de certificación, 
el presentador, en el acto de la en 
trega del pliego y di 1 resguardo drl 
dspósito provisional, entregará tam
bién el timbre correspondiente que, 
con arreglo á la ley de esto in puest 
haya de eolucaiso en el mencionado 
recibo certificación. Si el presentjdor 
no facilitase el referido timbre uo se 
admitirá en modo alguno el pliego. 

Cuarta. Eu la secc ión corre.*p:n
dieute de la Diputación | roxincial, se 
Jlevará un libro de registro « spi cial 
j>ara el de les pliegos de proposición 

que, con arreglo á las reglas anterio
res, puedan presentarse, haciéndose 
constar en el asiento del día y la hora 
de la entrega, el número do sollos de 
lacre que contenga, con expresión del 
color de los mismos, y el nombre y 
domicilio del presentador, á cuyo efec
to exibirá su cédula personal corrien
te; pudiendo consignarse además to
das aquellas circunstancias que el pre
sentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente 
para la mejor identificación y seguri
dad del pliego. 

Verificado el mencicnado asiento, 
se señalará el pliego con el número 
de orden que le corresponde, respecto 
á los presentados para la suoasta á que 
se refiera, y se entregará del mismo 
y del resguardo del depósito provisio
nal al interesado, aui .que éste no lo 
pidiere, el oportuno recibo á que alu
do el último párrafo de la regla 3.* En 
dicho recibo deberán hacerse coustar 
cuantas circunstancias constituyan el 
asiento verificado en el libro de re
gistro, con expresión siempre del nú
mero de orden que haya correspondi
do al pliego, respecto á los presenta
dos para la subasta de que se trate en 
las oficinas en quo se efectúe la en
trega. 

Quinta. Una vez entregado y ad
mitido el pliego no podrá retirarse; 
pero podrá presentar varios el mismo 
licitador, dentro del plazo y con arre
glo á las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevo resguardo del depó
sito provisional. 

Sexta. Los pliegos de proposición 
que se presenten ante la Corporación 
contratante, serán conservados en la 
Caja respectiva bajo la responsabilidad 
del Depositario. 

Al efecto, una vez entregado por el 
Jefd de la oficina á q.io se refiere el 
último párrafo de la regla 4 * de este 
artículo el recibo del pliego y res
guardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona d per
sonas bajo cuya custodia ha de conser
varse el pliego, el libro de registro de 
éstos, haciéndoles á la vez entrega d&I 
de proposición presentado, con su co
rrespondiente, resguardo de depósito 
provisional; y dichas personalidades, 
después decoufrontar lo que aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con 
lo expresa lo eu el asiento respectivo 
del libro de registro, se haráu cargo 
de los citados documeilos, consignan
do en dicho libro, al piódol menciona
do asiento, el oportuno recibí, en la 
lt guien te forma: Beeibi pnra su custo
dia el pliego y resguardo á que se refuré 

, este asiento. 
i Séptima. Desde el momento en que 

termine el plazo de presentación de 
pliegos se librará á quien lo solicite, 
pnr el Jefe do la oficiua correspon
diente que determina el último párra
fo de la regla 4 m , certificación del nú
número do pliegos presentados, con 
expresión de sus números de orden, 
fechas de su presentación, uombre de 
los lidiadores y demás circuutancias, 
firmas y contraseñas que reuuan y 
coutengan los referidos pliegos. 

Para que pueda expedirse la certi
ficación aludida será uecesario que el 
peticionario la solicite durante las ho
ras hábiles de oficina en el Centro de! 
cual se interese, y que, al hacerlo, 
preseute adunas la correspondiente 
póliza ó timbre con arreglo á la ley de 
este impuesto, sin cuyo requisito no 
podrá ser librada eu modo alguno la 
expresada certificación. 

En el caso de demora en la expedi
ción de esta certificación, ó cuaudo 
cualquier personalidad lo crea conve
niente, podrá requerir Notario públi
co que fió fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de contener la 
certificación á que se refiere esta re 

gla, á cuyo efecto, resguardos, plie
gos do proposición presentados para la 
subasta y libro do registros de éstos 
serán exhibidos al Notario. 

Octava. Llegado el día y hora se 
ñalados para la subasta, .se constituirá 
la Mesa, dándose principio al arto por 
la lectura del anuncio de aquélla y del 
artículo 17 de la Instrucción. Termi
nada dicha lectura, el Presidente ex
hibirá al Notario autorizante del acto 
todos los pliegos presentados, en 
unión de sus resguardos de depósito 
provisional, acompañados de certifica
ción expedida por el funcionario á 
que se refiero el último párrafo de la 
regla cuarta, y visada por aquél ó 
aquéllos bajo cuya custodia hayan sido 
conservados, comprensiva de los plie
gos presentados y resguardos que les 
acompañen, fecha de la presentación 
y núm ro asignado á cada uno, así 
como del nombre de los Imitadores y 
de cuantos datos y circunstancias cons
ten en el asiento para la debida iden
tificación de cada pliego. 

A seguida, el Presidente invitará á 
les concurrentes al acto á que efec
túen, si lodeseau, el oportuno recuen
to y reconocimiento de Is pliegos, 
compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los resp« otivos asientos del 
libro do registro de los mismos, con
signándose en el Acta las protestas ú 
observaciones que se formulen y lo 
acor la lo respecto á las mismas por el 
Presidente, ó que, efectuado el expre
sado requerimiento, no se formuló 
protesta ni observación alguna. 

Hecho el anterior requerimiento, y 
contestadas y resueltas en su caso las 
dudas y protestas que se formulen, el 
Presidente manifestará á continuación 
que se va á proceder á la apertura de 
los pliegos, declarando que, una vez 
abierto el primero, no se admitirá pro
testa ni observación de ningún géne
ro, ni se dará explicación alguna que 
interrumpa el acto. 

Llegado este caso, el referido Pre
sidente procederá á la apertura, por 
orden corrolativo de numeración, do 
los pliegos presentados, dando lectura 
en alta voz á la proposición eu ellos 
conleuida. 

Novena. Terminada la lectura do 
cada proposición, el Presidente decía 
rara desechadas las quo no so ajusten 
al modelo, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda ra

! cioual sobre la persona del licitador, 
* sobre el precio ó sobro, el compromiso 
¡ que contraiga, sin que en el caso de 
i existir esa duda deba admitirse la 
¡ proposicióu, aunque el lidiador maui
I fieste que está conforme con que 80 
? entienda redactada con estricta suje
I ción al modelo. 

Décima. Verificada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remato al aul< r de la proposición 
más ventajosa entre las aduiiiidas, 
pero haciendo constar, si la subasta 
fuese doble y simultánea, que la refe
rida adjudicación provisisional la efec
túa sin perjuicio del resultado que 
ofrez'a la doble subasta que simultá
neamente se verifica. 

Décirnaprimera. Si entre las admi
tidas hubiese dos ó más proposiciones 
iguales más ventajosas quo las restan
tes, se hará la adjudicación provisio
nal del remate á favor do aquel cuyo 
[ liego tenga el número más bajo. 

Décimasegunda. Hecha la adjudi
cación proyisoual, el nmatan te ex
hibirá MI iédiüa personal al Notario 
ó Secretario autorizante del acto, y 
se uuiráu al expediente de subasta 
todo.: 1 8 resguardos de depósito y to
das las proposiciones pieseutadas, ia
cluso las que hubiesen sido desecha
da?, MU más excepción que las corres
pondientes á los Imitadores que estén 

conformes con quequoden desoch 
sus proposiciones, los cuales."ñor*; 4 5 

por medio de sus representa utos 
drán recogerlas en el acto con i™ ^ 
u i a u l o u u f j o r M . i i n UÍ aciO СОП Ine' 
guardes de depósito correspondiA»!

6

* 
entendiéndose que renuncian c o n ' 
á todo derecho á la adjudicacióniA$? 
nitiva del remate. a e f t * 

No obstante, el Presideute Ппл , 
entregar al Notario a u t o r i z a u t e / í 
acto, para su custodia, ol r o s g u a r H 7 J 
resguardos do depósito provisional л 
que se ha hecho mérito, los cualeí 
podrán ser devueltos por dicho No/ 1 0 

rio á los interesados sin orden ПГА • 
del Presidonto do la Corporación nrü* 
vincial. ^ r a " 

Décima tercera. Todo lo que 0cn 
rra se consignará por ol Notario en AI 
acta de la subasta, en cuya acta SP 
hará constar necesariamente el nú 
mero total de proposici mes presenta 
das, con los precios y nombres de loe 
Imitadores, con expresión de Jasadmi 
tidas y desechadas, las causas por qué 
hayan sido desechadas éstas, expre
sando qué licitadoros so han confor
mado con la decía ración, recogiendo* 
sus proposiciones y resguardos las 
protestas ó reclamaciones quo, sólo eu 
cuanto á instrucción de las reglas y 
preceptos establecidos por esta ins
trucción, á partir de la fecha del 
anuncio de la subasta eu Jos periódi
cos oflci les y en cuanto al acto mis
mo de la subasta, se hubieren hecho 
durante elle, y la declaración del Pre
sidente respecto á la adjudicación pro
visional. 

Décima cuarta. Esta acta, que ha* 
brá de extenderse sin levantar la se
sión, será leída en alta voz por el Ac
tuario, y adicionadas á continuación 
las protestas ó reclamaciones que so
bre su contenido hicieron los concu
rrentes, será firmada por las perso
nas que constituyan la Mesa y los re
clamantes que quisieren, y autorizada 
por el Actuario. 

Dentro de los cinco días siguientes 
al do la celebración de la subasta, po
dráu acudir por escrito aute la Corpo
ración interesarla todos los Imitadores 
cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas ó que no se hayan conformado 
con tenerlas por desechadas, expo
niendo lo que tengan por couveniente 
s bre el acto de la subasta, sobre la 
capacidad jurídica do ios demás licita
doros y sobre lo que crean que deba 
re8olv3rse respecto á la adjudicación 
definitiva. 

Expirado el plazo de los cinco días 
que stñala el artículo anterior, la Di
putación resolverá lo que estime pro
cedente sobre la validtz ó nulidad de» 
acto de la subasta, y si declarase váli
do el acto, hará l i adjudicación defini
tiva ¿ol remate al autor de la propcsi
cióu más ventajosa éntrelas aduntidaso 
entro las desechadas que hubieren de
bí lo admitirso con arieglo á loe a u ^ * 
cios y á las dispusi. ioues de la mstru * 
ción, y acordará que se devuelvan to
dos los resguardos do depósito á i 
Imitadores, conservaudo sólo 6 1 ' 
rrespoudienle al remataute; P® 
cualquier licitad ,r que se creyesei p 
judicado con el acuerdo de • a J ü ^ ' h ( 1 

ción definitiva, podrá apniar de aicu^ 
acuerdo, conforme se expresa en 
ar ' . 32 de la Instrucción. • g e 

Hecha la adjudicación dcfioÜ l V a» 
requerirá inmediatamente al r e ¡ ? a . : e Z 

te para que d. otro del término de ai 
días presente i l documento que ¡, 
dite babor constituido la fianza denu 
tiva, y constituida é*ta, citará ai ^ 
matante para cuo ем el lía q « e y a 

señale concurra á ct rgar la t ' s c r l 

ó á formalizar el contrato. 
Si el rematante no prestase la n J 

za dtfli itiva, ó no concurriese ai oí 
gamieuto de la escritura ó f « r m a ' 
ción del contrato, ó no llenase las w 
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alciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y do 
nna prórroga quo sólo podrá cotice 
derso por causa justificarla, sin que en 
ningún caso pueda As»a exceder de 
ciaco días, so tendrá por r e s c i n d i d o ei 
contrato á perjucio del mismo roma 
tante. Los efectos de esta declaración 
Serán: 

Primero. El pago de todos los gas
tos quo hubiere ocasionado la subasta. 

Segundo. Que so celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagan
do el primer rematante la diferencia 
entre el primero y según ¡o remate, si 
éste fueso monos bonéficicso para la 
Corporación interesad». 

Tercero. Que antisfegn también el 
primor rematante todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación 
por la demora. 

Cuarto. Que en caso do no presen
tarse lidiadores' y haber do hacorse el 
servicio por administración, sea do 
cuenta del primer rematante el per
juicio que do esto resulte, que se re
galará y fijará en expediento en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas hasta donde alcance, de la 
fianza provisional ó definitiva que tu-
vieso préstala el rematante, que lo 
será siempre releuida, y si la fianza no 
fuese suficiente, do los demás, bienes 
del rematante, administrativamente y 
por la vía de apremio 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese do su ira-
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

Décima séptima.—L\\ego quo recaiga 
en el remate la aprobación definitiva, 
y antes del otorgamiento de la corres
pondiente escritura, so requorirá al 
rema ta n t p a r a quo dentro del térmi
no do diez días presento el documento 
.que acredite haber constituido en la 
Caja general de Depósitos ó en la de 
esta Corporación el 10 por 100 del ira-
porte do ana anualidad eu concepto de 
lianza definitiva, en la forma expresa
da para la previ ioual, debiendo en 
caso do constituirla eu títulos de la 
Deuda del Estade. reponer el depósito 
si en cualquier tiempo la baja do los 
valores llegase á un 5 por 1Ó0. 

El depósito ó fianza á que so refiere 
la anterior condición, tiene por objeto 
responder do todos los daños y perjui
cios que pueda ocasionar el contratis
ta, faltando al cumplimiento do cual* 
quiera do las condiciones del contrato. 

Décima octava.—La ádjudicaí ion del 
remate posur t i i á efecto hasta que ha
ya obtenido la aprobación definitiva do 
la Excraa. Diputación ó Comisión pro 
viocial. 

Décima novena —Podrán concurrir 
á esta subasta los interesados por sí ó 
representados por otra persona, c^u el 
poder correspondiente para olio, de
clarado, bastante á costa del licitador 
por uno üo los Letrados de la Bouefl-
coucia provincial, D. Ricardo de Gui-
Horua ó D. José Qlózaga. 

Vigésima.—El contrato ha du ser á 
riesgo y ventura delconlratista,sin quo 
ésto tenga derecho á reclamar a u m e n 
to dp precio ni indemnización por con 
cepto alguno, renunciando todo fuero 
de su domicilio y sometiéndose al de 
lo contencioso. 

Vigésima primera.—Dentro de los 
quince días siguientes al en que se co
munique la aprobación definitiva del 
remate, deberá formalizar el contratis
ta la correspouÜiente escritura publi
ca, s ien 'o do su cuenta todos los gas
tos de matrícula, copia, honorarios, 
impuesics y derechos reales que la 
misma devengue. 

Vigésima segunda.—Si el rematante 
no prestase la fiauza definitiva á que 
se refiere la condición 4." ó uo concu-

. rriese al otorgamiento de la escritura 

y formalización del contrato, se enten-
uerá rescindido éste y que renuucia 
todo derecho al depósito provisional y 
asume la responsabilidad de los per
juicios que ocasiono. 

Vigésima tercera.—El pago do la can
tidad en que qnede adjudicado el r e 
mate, so verificará en la Depositaría 
de fondos provinciales, en diuero m e 
tálico y por mensualidades adelanta
das, en los diez primeros días del mes 
á que corresponda. 

Vigésima cuarta. - Caso do infracción 
do la condición anterior, se hará otec-
tiva la mensualidad de la fhuza pres
tada, con las debidas formalizados, y 
el arrendatario la complet; rá on Jas 
cuarenta y ocho horas siguientes al 
requerimiento quo se le haga Si no lo 
verificase se entenderá rescindido de 
plano el contrato, con pérdida do la 
fianza é indemnización de perjuicios 
por el tiempo que reste de co npremi
so obligatorio. 

Vigésima quinta. — Terminado el 
arrendamiento, so entregará por el 
contratista el periódica su adminis
tración y contabilidad, en la misma 
forma que los haya recibido, tenierdo 
derecho la Excraa. Diputación, durnu-
to el plazo de arriondn, á intervenir, 
cuando lo juzgue oportuno, en la ad
ministración del mismo, examinando 
ésta libros, cuentas de suscripción y 
demás, á los efectos de la coudición 
décima tercera. 

Vigésima sexta.—En cuanlO no esté 
previsto eu este pliego de condiciones 
y sea aplicablo se someterá la subasta 
y el contrato que origine á lo dispues
to en el Real aecreto ó Instrucción do 
24 de Enero de 1905. 

Vigésima séptima. Serán de cuenta 
del contratista todos los gastos dol r e 
mate, acta de subasta, coplas, escritu
ra, papel, ins rción de auuuciós en 
los periódicos oficiales, derechos rea 
les, contribución industrial y todos los 
demás impuestos establecidos ó que se 
establezcan en lo sucesivo, aplicables 
á este contrato. 

Midrid 23 do Mayo de 1905. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en..., enterado 

del anuncio que publican los periódi
cos oficiales, sacando á pública subas
ta, la Excraa. Dípulacióu provincial de 
Madrid, el arrieudo del BOLETÍN I N I 

CIAL de la provincia, por el tiempo 
que rosta del año actual y los comple
tos do 1906 y 1907, y tajo el li^o do 
20.000 pesetas anuales-, se comprome
to á tomar en arrendamiento dicho po-
riódico, por el oxprosadD tiempo, con 
estricta sujeción al pliego do condi
cione*, abollando en cada ano la cau
tivad de... (en letra). 

(Fecha y firma dol proponente). 
Conf ime .=E l Presidenta, El Mar

ques de Ibárra.—El Secretario, R. M« -
sa do la Peña. 

260.—14. 
. . . . . I I I i , I 

Comisión mixta de Reentamiento 
Sesión del dia 20 de Mayo de 1905 
Sciuros que asistieron: 
Díaz Agere(Presidetote), Lainez (Vi

cepresidente), Izquierdo, Reixa, Hé-
via, Pérez Magufu y Mmtoya. 

Abierta la 6esióu á las nueve en 
puní') de la maTiana bajo la presiden
cia dtl Sr. D. Alfonso Díaz Agero (Vi
cepresidente de la Comisión provin
cial), y con asistencia do los Sres. Vo
cales facultativos D. Baltasar Hernán
dez Briz y D. Andrés Jurado lo La Pa
rra, fué leída y aprobada el Acta de ta 
anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 4 
resolver incidencias del actual Reem
plazo y revisióu de excepciones üe 

años anteriores obteniendo el siguien
te resultado: 

Reemplazo de 1905 
Centro 

Niin . 285.—Fidel Illana Franco.— 
Inútil . Excluido temporalmente. 

Hospicio 
Núm. 7,—Carlos Mayor Sauz.—In

útil. Excluido temporalmente. 

Hospital 
Núm. 153.—Enrique Cancodo Juá

rez.—Inúti l . Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art . 80 de 
la Ley. 

Inclusa 
Núm. 13.—Cristóbal Bejer Molero. 

—Inútil. Excluido temporalmente. 
159.— Leandro López Bermejo.— 

Sol lado iior haber resultado út i l . 
10?.—Juan Miguel Martín.—Inútil.. 

Excluido temporalmente. 
197.—Manuel Rodríguez Carraona. 

— Inútil. Excluido temporalmente. 

Arganda 
Núm. 22.—Hilario Rodrígiez Ru

bio.—Soldado condicional comprendí -
! do en el caso segundo del art. 87 do 
1 ia Ley. 

Colmenar de Oreja 
Núm. 22.—Ciríaco Fernández Obte

nían.—Soldado condicional compren
dido en el caso décimo del art. 87 de 
la Ley. 

43.—Tiburcio González Fernández. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Chinchón 
Núm. 18.—Feliciano Vallo Vara.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo del art. 87. de la Ley. 

Fuentidueña 
Núm. 7.—Pablo Juan Pérez For-

nández. — Soldado condicional com
prendido en el caso primero del a r 
ticulo 87 de la Ley. 

Morata 
Núm. 17.—Julián Jiménez Domin

go.—Soldado condicional comprendido 
eu e! caso primero del art . 87 de la 
Ley. 

Vülarejo de Salvanés 
Núm. 1.—Juan Francisco Pmar Pé 

rez.—Soldado condicional comprendí* 
do ori el caso décimo del art . 87 de la 
Ley. 

Reemplazo de 1904.-REV1SION 
Ghinclión 

Núm.7.—IldefonsoG-arcfa Monten;. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

8.—Jesús Tolmos Alvarez.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
secundo del apt. 87 de la Ley. 

0.—Dionisio Prados.—Soldado con
dicional comprendido on el caso pri
mero dol a r i . 87 de la Ley. 

l á , — Jacinto Voira .Hernández.— 
Soídado condicional comprendido en el 
caso ¡segundo del art. 87 do la Ley. 

16.—Lorenzo Pascual López.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 37 de la Ley, 

20—Ezequ.el Roldan Díaz.—Solda-
.do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

23. — Tomás Bravo Óntalba.— Sol-
da lo coudicional comprendido on el 
caso segundo del art. 8? do la Ley. 

18.—Ambrosio Hernández Torre.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

33.—Juan López Oaitán.—Soídado 
condicional cooipreudido en el caso 
primero del art. 87. de la Ley. 

Estremerà 
Núm. 2.—Emilio Delgado López.— 

Soldado por haber resultado el herma
no apto para el trabajo. 

3.—Casimiro Fernández Gómez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 dó ía Loy. 

13.—Antonio Culebro Domínguoz. 
—Sóida lo condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley . 

Fuentidueña de Tajo 
Núm. 2 .—Bonifac io Bernardino 

Moreno Carpiutero. — Talla : 1'531 
m u . Continúa excluído'emporalmente. 

3. — Juan Vicente Mora Ruiz. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

6 . — Tomás Casero Guerrero. — 
8ol1ado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley . 

7.—Iudalecio Montalvo Espada.— 
Talla: 1*517 mra. Continúa excluido 
temporalmente. 

Morata 
Núm. 1.—Luciano Carrasca do la 

Torre.—Soldado por haber obtenido la 
talla de l'54h milímetros. 

12,—Ignacio Justo de la Torre 
Fuentes.—Talla: 1*521 mra. Coutinúa 
excluido temporalmente: 

14.—Francisco Fermín Garrido Ló-

SBZ.— Soldado condicional compren-
ido en ol caso primero del art. 87 de 

la Ley. 
15.—Mariano Ruiz Sánchez.—Sol

dado coudicional comprendido en ol 
caso segundo del ari. 87 do la Ley. 

16.—Mariano Estaras Cantaroro.— 
Soldado condicional comprendido en él 
caso segundo del art . 87 do la Loy. 

Perales de Tajuña 

Núm. 2 .—José Bernabé Sánchez 
Brea.—Soldado condicional compren
dido en el caso noveno del art . 87 de 
la Loy. 

7.—Gelasio Santiago Hornáuda* . 
Reclámese certificación de su herma
n e Salvador al Regimiento de Infante
r ía de Cerinola. 

11.—Mariano Pina Mata.—Soldado 
condicioual comprendilo eu el caso 
segundo del a r t . 87 de la Ley. 

Tiélmes 

Núm. 2.—Mariano Doblado Rubio. 
—Soldado coudicional comprendido n 
el caso primero del art. 87 de ia Ley. 

10.—Miguel Barbero Castillo.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 do la Ley. 

11.—Hilario Cadenas García -Sol 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

12.—Francisco Benito Mirante .— 
•Soldado condicional comprendido on 
el caso segutia^o del art. 87 de la Ley. 

15.—Benjamín.del Toro Gallego.— 
Inút i l . Continua exelufdo temporal
mente. 

Valdaracete 

Nura. 1.—Felipe Mannol Rodríguez 
Huelves.—"Soldado condicional' com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de,l&ljex-r ..r o 
•' !>.—Jacinto Guillermo Arteaga Flo
rín.—Soldado condicional comprendi
do on el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

4.—Murgarito Huelves Becerro.— 
Talla: 1*540 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

5'.—Modesto Campeño Sánchez.—Ta
lla: l*ol4 mm. Continúa excluí 10 tena* 
poralraento. 

7.—Luciano Evaristo Sáuchez Lu
cas.—Sol Jado por haber cesado su ex
cepción. 

8.—Mauricio Alejo Muñoz Par ra . - -
Inútil. Continúa excluido tteraporal-

. . . . . . . i / o ,. 
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Yáldélaguna 
Núm. 2.—Ernesto Velasco Góu.ez' 

—inútil. Excluido totalmente con ai re 
glo al caso segundo del art. 90 de la 
Ley. 

6.—Rafael Casado Jigorro.—Inútil . 
Continúa excluido temporalmente. 

Vülaconejos 
Núm. 2 — Higinio de Blas Sánchez. 

Talla: 1*631 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

10,—Eusebio García Fernández.— 
Reclámese certificación de su herma
no Florentino al Regimiento de Caba
llería del Rey. 

13.—Jacinto Hernández Ruiz.—Sol
dado por haber obtenido la talla de 
lf546* mm. 1 

THlamanrique 
Núm. 3.—Santiago Sánchez Modi

na.—Tall3: 1*505 ram. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Vdlarefó de Salvanés 
Núm. 1.—Ansolrao Garnacho Ayu

80.—Talla: 1*525 ram. Continúa exclui
do temporalmente. 

4.—Félix Montarroso Belinchón.— 
Soldado por haber obtonido la talla de 
1*548 mm. 

7.—Daniel Martínez Vellilla.—In
útil . Continúa excluido temporal
mente . 

8.—Damián Ayuso Par ís .—Tal la : 
1*526 rara. Continúa excluido tempo
ralmente. 

11.—Juan Garillete López. —Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley 

15.—Manuel Río López Villaseñor 
Villalobos. Inútil. Goaliaúa excluido 
temporalmente. 

Reemplazo de 1902.—REVISIÓN 

Chinchón 
Núm. 4.—fSeguado Martínez Vega. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

6.—Gonzalo García Beodo.—Soldado 
tondicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

9.—Víctpr Martínez de Antonio.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
1*546 milímetros. 

20.—Francisco Díaz. Garroro (cono 
cito por Eugenio).—Talla: i '513 milí
metros. Coaünúa excluido temporal
mente. 

23.—Isidro de la Torre Turégauo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

24.—Felipe Guzraán Martínez.— 
Soldado condicioual comprendido en el 
caso primero do) art. 87. de la Ley. 

33.—Francisco Bqrrio Montero.— 
Talla: 1'543 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

35.—Ciriaco Roldan, García.—.Soli
dado condicional comprendido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

37.—José Peco Ni^tó»—Soldado con
dicional . comprendido en el caso pr i 
mero del art. 87 do la Ley. 

Estremera 
Núm. 2,—Ignacio Sáuchez Jiménez. 

—Soldado conaicíonal comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

5.—Teófilo Camacho Ca macho.— 
Soldado condicional.comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Fausto Martínez Hoyo.—Inútil 
Contiuúa excluido temporalmente. 

10,—Marceliuo Palacio Iíayo.."8qt
dado condicional comprendido en el 
cago cuarto del art. .87 de la Ley. 

19.—Máximo Pérez Mata.—Talla 
1*525 rom. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Fuentiduefta de Tajo 
Núm. 2.—Marcelino Bonifacio Gon

zalo Baeza.—Talla: 1'520 mm. Conti
núa excluido temporalmente. 

7.—Ramón Domínguez Carpintero. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Ambrosio María Morales Viz
caíno.—Soldado condicional compren
dido en el caso primero del a r t . 87 de 
la Ley. 

10.—Víctor Lópex Sánchez Ensebio. 
Soldado por haber obtenido la talla <ie 
1*545 milímetros. 

11.—Julián Sánchez Ensebio Fer 
nándoz.—Talla: l'N27 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

Morata 
Núm. 1.— Pedro Hernández Canas. 

—Soldado por haber cosado la excep
ción. 

7.—Félix Estaras González.—Solda
do coudicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Ramón García Jiménez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del ar t . 87 de la Ley, 

9.—Juan Faustino Aparicio Bustos. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

16.—Julián Aparicio Villalba.—Sol
dado condicional comprendido en el 
case, segundo del art. 87 de la Ley. 

17.— Ha Ido ni ero Ramírez Muñoz.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

33.— Faustino Vázquez Casado.— 
Talla: 1*515 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

34.Gregorio Gózalo Orliz.—Soldado 
coudicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Perales de Tajuña 
Núm. 3.—Luis Mata Carrasco.—Sol

dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Juan Alarcóu Martínez.— Sol
dado por babor cesado su excepción. 

Tielmes 
Núm. 1.—Jacinto Gallego Martínez. 

—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

2 —Miguel Cañaveras Mora.—Sol
da lo coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

3.—Antonio Casado Montoya.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

8.—Pascasio Pozo Benito.— Soldado 
condicional comprendido ou el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

11.—Mariano Hernando Martínez. 
—Soldado condicional comprendida en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley; 

13.—Pablo García Redondo. —Sol
dado condicional comprendió en el 
oaso primero del ar t . 87 de la Ley. 

19.—Juan Torres Escudero.— Útil 
condicional. 

Valdaracete 
Núm. 1.—Rufino Huelve Mora!.— 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero dol art. 87 de la Ley. 

4.—Isidoro Garrido González.—In
útil. Continúa excluido temporalmente. 

5.—Damián Cartas Ventura. — Ja
lla: 1*5^3 mm. Contiuúaexcluídotém
poralmente. 

6.—Julián Casimiro García Muñor,. 
— Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

7.—Jesús González Floríu.—Inútil . 
Continúa excluido temporal monto . 

10.—Pedro Caraía Paniagua y Gar
cía Porrero. — Soldado condicional 
comprendido en el caso primero del 
art. 87. de la Ley. 

Valdelaguna 
Núm. 4.—Anxbrosio Laureano A l 

mirez Casado.—Inútil.—Continúa ex 
. cluído temporalmente. 

Vülaconejos 
Núm. 2.—Felipe Pasámohte Sán

chez.— Soldado condicional comprendi
do en ol caso segundo del a r t . 87 de 
la Loy. 

3.— Gumersindo Fernández Soria. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

8.— Vi Jal Henavonte Cámara.—In
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

10.—Tomás Fernández Ruiz.—Sol
dado condicional comprendido en el | 
caso primsro del art. 87 de la Ley. 1 

17.—Julián Fernández Benavente. , 
Inútil. Continúa excluido temporal» j 
mente. 

Vülamanrique de Tajo 
Núm. 5.—Timoteo Gurruchaga Del

gado.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art . 87 de 
la Ley. 

VMarejo de Sálvanos 
Núm. 4.—Rafael Díaz García.—In

ú t i l . Continúa excluido temporal
mente. 

0.—Ramón García Patrón Sanz.— 
Talla: 1*583 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

17. — Jacinto Martínez G a r c í a . — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

Rozas de Puerto Real 
Núm. 1.—Mariano Arranz Villalba. 

—Inútil. Excluido totalmente con arre
glo al caso segundo del ar t . 80 de la 
Ley. 

Reemphxo de 1902 . —REVISIÓN 
Chinchan 

Núm. 1.—Isidoro Nieto Martínez.— 
Taila: 1*512 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

3. — Domingo Vázquez Roldan. — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87. Excluido 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

6.—Ramóu López Agujetas.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso soguudo del art. 87. Excluido por 
haber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

8. — Calixto Polonio García.—In
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene ta Ley. 

9.—Andrés Quintín J u l i a Delgado. 
—Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo deL art. 87. Excluido 
por haber cumplido las tres revisio
nes que previene la Ley. 

1 3 . — Jnan José Sóper Serrano.— 
Talla: 1*532 mm. 

19.—Juan Vega Gtero. — Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. Excep
tuado peudiente do revisión. 

21.—Nicolás Turigano Peña.—Ta
lla: 1*535 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones quo pre
viene1 la Loy. 

29. — Lucio Mosogar Barrancos.— 
Soldado coudicioual comprendido on 
ol caso primero del ár t . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley; 

31.—Manuel Buitrago Cuesta.—Sol
dado condicional compreudido en ol 
caso segundo del art. 87. Cumplió las 
tres revisiones quo previene la Ley. 

32.— Modesto Ropero Martínez.— 
Talla: 1*530 ram. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre 
vidno la Ley. 

33.—Eladio Chamorro Palacios. — 
Suldado condicional comprendido en¡ 
ol caso primero del art. 87. Cüm

. piló las tres revisiones que proviene 
' la Ley. 

39.—Cándido Martínez Moreno.— 
Iuútil. Excluido por haber cumplido 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Estremerà 

Núm. 5,—Cirilo Herroros S.ínchez. 
—Soldado condicional comprondido eú 
el caso primero del ar t . 87. Cumplió 
las tres revisiones quo previene la 
Ley. 

9.—Santiago Sáuchez Fernández.— 
Sol lado por haber cesado la excep
ción. 

13.—Germán Vergara Palencia.— 
Útil coudicional. 

Fuentidueña 

Núm. 3.—Vicento Ensebio Martínez 
Carabronero.—Inútil. Excluido por ha
ber cumplido las tres revisiones q Q o 

previene la Ley. 
4.—Justo Marcelino Gonzalo Olmo. 

—Iuútil. Excluido por haber cumplil 
do las tros revisiones que previene 
la Ley. 

Morata 
Núm. 1 •Dionisio García Martínez 

—Soldado por haber cesado su excen
ción. * * 

7.—Agustín García Casado.—Inútil 
Excluido por haber cumplido las tres 
re isiones que previene la Ley. 

8.—Félix González Vázquez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tréa revisiones que previe
ne la misma. 

12.—Gonzalo Fernáudez García.— 
Pendiente. 

18.—Miguel Anguita López.—Sol
dalo coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

20.—Francisco Guzmáu Jiménez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que previe» 
ne la misma. 

21.—Floroncio Luis Moreno Gonzá
lez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 de la 
Loy. Cumplió las tres revisiones que 
proviene la misma. 

25. Timoteo Díaz Moreno.—Solda
do condicional compreudido en el caso 
segundo dol ar t . 87 de la Ley. Cum
plió las tros revisiones que previene la 
misma.' 

Perales de Tajuña 
Núm. 2. —Agapito Sáuchez Moreno. 

— Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la Ley y 
sujeto á otras dos revisiones. 

'4.—Juan Monjas Martínez.—Sóida da 
por haber dado la talla dé 1*545 milí
metros. 

7. —Podro Bermejo Martínez.—Ta

lla: 1'537 mm.Excluido por haber cum

plido las tros revisiones que previene 
la Ley. 

9.—Segunda Poro Sánchez.—Solea
do condicional comprendido en el caso 
secundo del art. 87 de la Loy. Cumplió 
las tres revisiones quo previene № 
misma. 

12.—Daniel Brea Bucoro —Inútil. 
Excluido por haber cumplido las tr^a 
revisiones que proviene la Ley. 

18 — Victorio Gonzalo Hernández.— 
Talla: 1*531 ram. Excluido por Haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

Tielmes 
Núm. 5.—Antonio Pozo Redondo.

Inútil. Excluido por haber cumplí^ 
las tres revisiones que previene i* 

L °7. '—Félix Martínez Pérez.— Inútil
BXclüfdó por habor cumplid.) las tres 
revisiones que previene la Ley. 

ValdaraceU 
Núm. 1.—Juan Padrino M o r a t

J

i l l

f n 

—Soldado condicional comprendido eu 
el caso primero óel art. 87 de la Ley. 
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Cumplió las tros revisiones quo previe
ne la misma. 

4.—Miximino Cándido Sánchez Bar-
cala-— Útil condicional. 

Valdelaguna 
Núm. 5.—Vicente González Nava

rro.—Soldado condicional compren
dido en e! caso primero del art. 87 de 
la Ley. Cumplió las tres revisiones 
que previene la misma. 

Villaconejos 
Núm. 4.—Juan Granados Verdugo. 

—Talla: 1/520 mn . Excluido por ha 
ber cumplido las tres revisiones que 
previene la Ley. 

5.—Víctor Bonifacio Roldan Gar
cía.—Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art . 87 de la 
Ley. Cumplió las tres revisiones que 
previene la misma. 

8.—Torras Zamora Agundo.—Talla: 
1*520 mm. Exclui lo por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la 
Ley. 

11.—Andrés Sánchez Cabeza.—Sol
dado condicional comprendido eu el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que pre
viene la misma. 

Villarejo de Salvanés 
Núm. 1.—Felipe Martínez Saz.— 

Tallo: 1*537 mm. Excluido por haber 
cumplido las tres revisiones que pre
viene la Ley. 

2.—Nicanor Prudencio Domingo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Cumplió las tres revisiones que p r e 
viene la misma. 

4.—Pedro Ayuso Fernández.—In- j 
útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones qne prf viene la Ley. 

8.—Lázaro Vos Bonilla.—Soldado 
condición; 1 comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. Cum- , 
plió las tres revisiones que previene ! 

la misma. 
11.—Inocente Martínez Díaz.—In

útil. Excluido por haber cumplido las 
tres revisiones que previene la Ley. 

10.—CáuJido Fernández Sacristán. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del arl . 87 de la Ley. 
Cumplió las (res revisiones que pre
viene la misma. 

19.— Vicente Félix Mora Gircía Fi
lia.— Inútil. Excluido por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la L. y. 

21.—Santos Cano García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
q u i u t o del art, 87. Cumplió las tres 
revisiones qne previene la Ley. 

22.—Francisco Rivas Domingo. — 
8oldado coudicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87. Cumplió 
las tros revisiones que previene la Ley. 

2 5 . — lümÜio Ahijóo Tenejas — 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87. Cumplió 
las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Congreso 
Núm. 95.— José González Chico.— 

Desestimada la excepción alegada cou 
arreglo al art. 149 de la Ley. 

¿emi t i r al Exorno. S r . Ministro do 
la Gobernación, favorablemente infor
mada, la instancia promovida en soli
citud de indulto de la penalidad del 
art. 31 de la Ley por José Vázquez 
Martínez del distrito de la Latina. 

Ídem al mismo, debidamente infor
mados, los recursos de alzada y nul i 
dad promovidos respectivamente para 
ante el Eximo. Sr. Mnistro de la Go- ¡ 
bernacióu, por Luis Romero Sanz, del j 
distrito do Chamberí y Agapito Cerca- | 
dillo Muíhz también del citado distrito ! 
J ambos del Reemplazo actual. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de | 

la Comisión, so interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento, si tenían la 
absoluta seguri lad respecto á que los 
mismos, ó sus padres, hermanos, et
cétera, fuerjn las verJaderas personas 
in tensadas en cumplimiento de lo 
que dispone el art . 129 del Reglamen
to, habiéndose contestado afirmativa
mente por dichos representantes, ios 
cuales identificaron la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste do recurrir 
en alzada auto el Ministerio de la 
Gobernación, si no estuviesen confor
mes con el acuerdo adoptado por la 
Comisión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual so dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon
diente Acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Voca
les conmigo el Secretario de que cer
tifico. = V . ° B.°=EI Presidente, Díaz 
Agero .=El Secretario, S. Vifials. 

40.—3. 

tario, P. A.: 
Vela. 

¡El oficial Mayor, Eduardo 

298 —15. 

R y untamientos 
M A D R I D 

Serrelaría.—Negociado 3." 
• 

En cumplimiento á lo dispuesto en e 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú
blico que D. Juan 8anz, proyecta Insta
lar un motor eléotrlco de un caballo de 
fuerza, en la oasa núm. 16 de la calle de 
Mira el Rio Alta. 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dicha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quince dias, á con
tar desde el de la fecba de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 8 de Junio de 1905. = EI Secre
tario, P. A., El Oficial Mayor, Eduardo 
Vela. 

296 —16. 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
artículo 294 de las Ordenanzas Municipa
les de la villa de Madrid, se anonoia al 
público que D. Basilio Pngraimond, pro
yecta instalar un motor elóotrioo de oaa-
tro caballos de fuerza en la casa número 

i 121 de la calle de Toledo. 
Las personas que se oonsideren p e r j u -

j dioadas por dicha instalación expondrAn 
j por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
I durante el término de quinoe días, A con -
? tar desde el de la fecha de publioaolón 
| del presente anuncio, lo que estimen con-
| veniente. 

Madrid 8 de Jnnlo de 1905.=El Seore-
i t a r i o , P. A. = El Oficial mayor, Eduardo 
i Vela. 

2 9 7 . - 1 5 . 

Alcobendas 
Los apéndioes al amillaramlento de esta 

villa, por los conoeptos do rustios, pe
cuaria y urbana separadamente, que han 
de servir de base para los repartos do con
tribución de 1906, so hallan concluidos y 
de manifiesto en la Seoretaria del Ayun
tamiento, por término de quince días, con* 
ta dos desde hoy, para oir redamaciones. 

Aloob»mda8 1.° de Janio de 1905.=Ej 
Aloalde.León Pérez. 

203.—11. 

Villaconejos 

Por acuerdo de este Ayuntamiento y 
en virtud de expediente aprobado por e' 
Excmo. Sr. Gobernador oivil de la pro
vínola, se ha st fial&do el día 28 de Junio 
y hora de laa diez de la mañana, para la 
celebración de la subasta pública, que se 
verificara en la Casa Ayuntamiento, con 
objeto de contratar la ejecución de las 
obras de reformas de dos grupos escola-
res para la enseñanza primaria de este 
pueb'o, habitaciones de los Maestros, y 
demás dependencias que se expresan en 
los respeotlvos planos, cuyo presupuesto 
de contrata asciende A 11.327*09 pese
tas. 

La subasta se celebrara con arreglo A 
las disposiciones del Real decreto de 24 
de Enero de 19C5 ante el Aloalde ó quién 

Modelo de proposición 
D... v e c i n o . . . , ¿morado de las condi

ciones de subasta en pública licitación y 
A pliego cerrado, para la oontrataolón de 
dos grnpos escolares en esta villa, que 
contengan los locales destinados de Es
cuelas Munioipales, oasaa-habltacionea 
para los Maestros, y demás dependen
cias de loa mencionados edifioios, anua-
oiado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en los días.. . , conforme en un todo 
oon las mismas, se compromete A tomar 
A su cargo diohas obras con estriota suje
ción A los planos, memorias, pr> s u p u e s 

tos, condloiones facultativas y eoonómi-
o a s - a d m i n i s t r a t i v a s por la eantldnd da... 

(Fecha y firma.) 
271—14 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
d e la provincia d e Madrid 

Anticipo de la contribución, territorial, 
industrial, carruajes de lujo é im

puesto sobre inquilinato que satisfa
cen los Casinos y Circuios de recreo 
Los contribuyentes por los conceptos 

expuestos que. teniendo satisfecho el se 
gundo timestre del'oorriente afio, deseen 
antiolpar el próximo trimestre, con la 
bonificación da que trata el art. 31 de la 
In3truooión de 26 de Abril do 1900. pue
den dirigir sus instancias A esta Tesorería 
desde el día 16 al 30 del oorriente mes, 
extendidas en pspel de la oiase 11. a con
signando en ellas el nombre del interesá

oste delegue de la Corporaolóo; los pia- \ do y el concepto por que contribuyen, de-
noB, presupuesto, memoria, pliego de l alendo especificar, un'indo se trata sobre 

En cumplimiento A lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munioipa
les de la villa de Madrid, se acunóla al 
público que D. Jesús Pombo, proyeota es
tablecer una carbonería en la oasa núme
ro 24 de la oalle de Bollen. 

Las persona» que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrAn 
por escrito ante la Alcaldía Presidenoia, 
durante el término de quinoe dias, á con
tar desde el de la (eoba de publioaolón del 
presente anuncio, lo que estimen conve
niente. 

Madrid 8 de Junio de 1906.=-EI Seore-

condioiones taoultativas y económico-ad
ministrativas, se hallan de manifiesto en 
la Seoretaria del Ayuntamiento, desde 
la fecha de este anunoio hasta el día d e 
la B u b a s t a . 

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, extendidas en papel d e 
la oíase 11.* arregladas exactamente al 
modelo que A oontinuacióc se inserta, sin j 
lo cual no serán admisibles debiendo 
acompañarse A las mismas, la cédula 
personal del proponente y el documento 
que aoredite haber consignado en la Ca
ja d e la Corporación, para poder conou-
rrlr Ala subasta, el 5 por 100del impor
te del presupuesto de contrata ó sean 
566*36 pesetas en metálico ó efeotos pú-
bdoos-

Los pliegos podrán presentarse en la 
s e Alcaldía desde el dia siguiente al en 
que publique este anunoio en e lBonsTtK 
o F i a AL hasta el señalado para la subas
ta , desde las diez de la mañana hasta laa 
dooe. que se hará la apertura de diohos 
pliegos presentados. 

La subasta se adjudlc&rA provisional
mente al autor de la proposición mas 
ventajosa entre las a d m i t i d a ^ si entre 
las restantes se abriera entre sus autores 
licitaoión veibal durante diez minutos. 

La flmza definitiva que habrA de 
prestar el rematante, consistirá en el 10 
por 100 do la cantidad que se hubiera 
adjudicado la subasta, debiendo consti
tuirse en metálico ó valores púb'ioos uon 
Iguales condiciones que las estableoidre 
para la provisional. 

El rematante habrA de dar por termi
nadas las obras en el plazo de ouatro 
meses, A contar desde el día en que Be 
principien laa obras. 

El importe de la subasta se satisfará A 
medida que vayan ejecutándose las 
obras, segúa t\ importe de las qne hallan 
ej C Ü I H ' I •. que se. acreditará por medio de 
certificación expedida por e l Sr. Arqul-
teco-Direotor de las mismas. 

Vlllaocnejos A 1 * de Junio de 1905. 
El Alcalde, Joeé María Laguna. 

la contrlbooión de edilloios y solares, U 
calle y el número en que está situada la 
finca. 

La bonificación que se oonoede A los 
contribuyentes on esta capital es de o 7(: 
por 100, según las Reales ordenes de 20 
A 22 de Septiembre de 1903. Los contri
buyentes del partido de Alcalá, Colme
nar, Chioohón, Gerafj, Navaioarnero y 
San Lorenzo del Escorial, el 2 por 100; 
los de San Martín do Valdelgleaias el 3 
por 100 y los de Torrelaguna el 4 por 
100. 

Al hacer la presentación de las solioi-
tudes en el Negooiado correspondiente, 
los interesados exlbirán su cédula perso
nal y los recibos del trimestre anterior, y 
6i el solicitante lo hace en concepto de 
Apoderado, acompañará también el opor
tuno poder, sin cuyo requisito no tendrá 
su pretensión cí'-cto alguno. 

Todos estos dooumentos serán devuel
tos al interesado tan pronto se tome la 
consiguiente nota. 

El pago de dioho teroer trimestre, se 
verifioará i n esta Tesorería los días H, 4 
y 5 de Jnlio próximo. 

Madrid 5 de Junio de 1905 =B1 Teso
rero de Hacienda, Mohés Agntrra. 

267.—14-

Fiscalía de la Audiencia de Madrid 
Relación (*e los Fiscales municipales pro' 

pietarios, nombrados para el bienio de 
1905 á 1907, en los diez distritos d> 
esta corte. 

Baenavista. — D.Francisco X . Jimé
nez de la Puente. 

Centro.—D.Fernando Garralda Calde-
tón. 

Congreso.—D. Gabriel Uaeru y San
che* . 

Hosplolo.—D. Víctor Covlán y Frera. 
Hospital. —D. Mariano A<onao Bayén. 
Chamberí.— ü . Jote F e n e r y Rema. 
Ino<usa.—D. José Evaristo Vignote. 
Latina.—D. Pascual Domeneoh y Ma

rio. 
Palaoio.—D. Btrnuevo y Sondoval. 
Universidad.—D. Manuel Latorro dei 

Castillo. 
Madrid 2 de Junio de 1905.= El Flsoal, 

de la Audiencia, Firmado. 
272.—14. 
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Providencias judiciales 
juzgados de primera instancia 

BÜENAVI3TA 
Ü. Manuel del Valle y Llano, Juez de 

primera inatanoia del distrito de Baena-
vista de esta corte. 

Hago saber: Qae en dioho Juzgado y 
por la Escribanía del refrendatario se 
siguen autos A instancia de D. Pedro Ro
dríguez Araoil, sobre aceptación A bene-
ñolo dol inventario de la herennla de don 
Vioente Sánohez Inaua, que f «Ueoió en 
est oapital el dia treoe de Mayo próximo 
pasado, bajo el testamento que u nía otor
gado ante el Notario de esta corte, don 
José María de la Torre 6 Izquierdo, con 
fecha dooe de Eoero del corrlen'ü ><fio, en 
el que haoe varios legados a distintas 
personas é instltnye por heredero del 
remanonte da sus bienes A dicho señor 
Rodríguez Araoil; habiéndose acordado 
en auto da tres del actúa), se preceda al 
inventario de bienes de todas clases per
tenecientes al referido ooasante, el onal 
dé orine .Jio el dia cuatro de Agosto pró
ximo, A las onatro de la tarde, en el esta
blecimiento que perteneció A dioho finado 
si>o t a esta capital y sn calle de Cala-
trava, número treinta y uno. 

En au oonsecaenula, se pita por el pre
sente A ouantos se orean acreedores del 
referido causante pira que oonenrran, si 
íes conviniese, A la formación del expre
sado invenir lo, parándoles en otro oaso, 
el perjuicio A que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid A seis de Junio de mil 
noveolentos cinco. = Manuel del Valle. = 
El Actuario, L. Felipe de Sande. m Es co
sía: L. Felipe de Sande. 

6 3 . - P . 

Por el presente y de conformidad A lo 
dispuesto on el art. 91 de la Ley del Jura-
do, se hace saber qae el día 12 del no-
tual, n las oatoroe horas, se prooederá al 
sorteo de los cuatro mayores contribuyen* 
tes por territorial, y dos por industrial* 
que en unión de los 3res. Cara y Profesor 
de lnbtrucoión primarla mAs antigaos de 
este distrito de Baenavista, han de formar 
la junta que dioha !ay previene, cuyo ao-
to tendrá lugar en la Sala audienoia de 
este Juzgado, sito en la casa núm 1 de la 
oalle del General Castaños. 

Dado en Madrid A 2 de Junio de 1905. 
= V . ° B.°=EI Juez, Manuel del V a U e . = 
El Secretario de Gobierno, Bonifaolo Gui
l l en . 

281.—16 
CENTRO 

En virtud de providencia de este día, 
diotada por el 8r. Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta oa
pital en el expediente para la forma
ción de las listas rectificadas de Jurados, 
se anunoia el sorteo de la Junta del dis
trito para el nombramiento de Jurados 
que tendrá lngar el día 14 de Junio ve! 
nldero A las dos de la tarde, en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sito en el piso 
prinoipal de la oasa núm. 1, de la calle 
del General Castaños; lo que se haoe pú- , 
blioo por el presente edicto A los efeoioa 
del art. 81 de la Ley del Jnrado. 

Madrid 81 de Mayo de 1905. = V.° B.° 
=» Aldeooa.= El Seoretario de Gobierno, 
Lloenoiado Ramón Aguado y Oria. = E s 
copia: Licenciado Aguado y Oria. 

2 7 6 . - 1 4 . 

D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez de ] 
primera Inatanoia é initruoolón del di§- • 

trlto del Centro de oata oorte intcrlnamen-
te. 

Por el presente olio, llamo y emplazo A 
Lucas Martínez- Pérez, natural de Bargos, 
cuya demAs filiación se dCBOonooo, para 
que en el término de diez días, oontados 
desde el siguiente al en qae esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madridt 

comparezca en mi Sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Jzgadoa, oalle del Gene* 
ral Castaños, con el objeto de responder & 
los oargos qae le resaltan en c a u s a qae 
contra el mismo y otros se inatruye por 
atentado; aperoibido quo, de no verificar
lo, seré decláralo rebelde y le pararA el 
perjuíe-10 A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía Judicial, prooedan A 
la buaoa del expresado procesado, ouyaa 
seflas personales son: estatura alta, de 
buen oolor, sin bigote ni barba, y en el 
oaso de ser habido lo pongan A mi dispo-
sión en este Juzgado. 

Madrid 2 de Junio de 1905.=Luis de 
Aldeooa=El Esorlbano, Joaquín Ferrer. 

2 7 6 . - 1 4 . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de instruooión del distrito del Hospicio 
de esta oorte. 

Por el presente hago saber: Qne en 
oumplimiento A lo dispuesto en el articulo 
31 de la Ley estableciendo el juicio por 
Jurados, he acordado se proceda en el 
looal de dicho Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, núm. 1, prinoipal, 
el dia 14 del corriente, A lasonoe en pan
to de sa mañana, al sotteo de los seis Vo
cales que, bajo la ^residenota del Juez 
que eusoribe y enoonoepto de mayores 
contribuyentes, cuatro por Territorial y 
dos por Industrial, han de constituir la 
Junta de este distrito, para la formaoión 
de laslisias de Jurados correspondien
tes al mismo. 

Dado en Madrid A 3 de Junio de 1905.=» 
José María de Ortega Morejón.= EI Es
cribano, Justo Navarro. 

278.—14. 

PALACIO 
En los autos de juicio ordinario de ma

yor ouantia promovidos on este Juzgado 
de primera instancia dol distrito de Pa
lacio de esta oorte y mi Esoribanía, por 
el Proourador D. Francisco Miranda, A 
nombre de D. Bernardo Díaz y López, 
oontra los herederos de D. Juan Raiz y 
González, sobre prescripción de acción 
hipoteoaria se ha diotado 'a siguiente: 

Providencia Juez señor de Alós.—Ma
drid treinta y uno de Mayo de mil nove
olentos oinoo. Por presentado el anterior 
escrito oon el poder, bastante aoeptaolón 
y documentos qae se compaflac: se 
tiene por parte A nombre de D. Ber
nardo Díaz y López, al Prooarador don 
Franolsoo Miranda, oon quien se entien
dan las sucesivas diligenoias, se admite 
manta ha lagai, la demanda qae se in

terpone en jalólo ordinario de mayor 
onantía y de ella se confl sre traslado al 
heredero ó herederos que lo fueren de 
don Juan hutz y González, emplazándo
les para qae dentro del término de naeve 
días, oomparezoan en los autos personán
dose en forma; y toda vez que son desco
nocidos y de ignorado paradero, hágase
les el emplazamiento por medio do odió
los, fijándose al efacto la correspondiente 
cédula en el sitio públioo de costumbre de 
este Juzgado, é insertándose otras en el 
Diario Oficialde Avisos, BOIKTIN OFICIAN 
de esta provínola y Gaceta da Madrid.— 
Lo mando y firma «a Señoría doy fé, Joa

quín María de A1Ó3.=*Ante mi, Fernando 
Beltrán y Aguado. 

Y para que tengan lugar los emplaza
mientos acordados, expido el presente 
para su inserción en e! Diario Oficial de 
Avisos de esta oorto, que oon el Visto 
Bueno de su Señoría, firmo en Madrid A 
dos de Junio de mil noveolentos oinoo. = 
V.° B.°—El señor Juez de primera ins-
tanola, Alós.«El Aotuario, Fernando Bel-
trAn y Aguado. 

62.—P. 

J u g a d o s munic ipales 

BUENAVISTA 
En virtud de providenoia del señor 

Jaez manloipal del distrito de Baenavis
ta de esta corte, por el presenta se oita, 
llama y emplaza A Benito Portugués, que 
dijo vivir en el T«;jar de don Cecilio Gar
d a y ouyo paradero en la actualidad se 
ignora, para qae en el término de naeve 
días oemparexca en dioho Juzgado, sito 
en la oalle de Be én, núm 2, pisosegun-
do, A ouraplir la pena que le ha sido im
puesta en el juioio de faltas nútn, 1.155 
qae pende en este Jazgado por jugar A 
los prohibidos; apetoibido que de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio á que ha
ya logar en dereoho. 

Madrid 20 de Mayo de 1905 .=E. Gó
mez de B<quero.=El Seoretario, Ltcen-
oiado, Mario Sarratacó, 

8 6 . - 5 . 

En virtud de providenoia de señor Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza A José Barbastro, que dijo v i 
vir en las inmediaciones del Matadero de 
Cunillas, y cuyo paradero en lu actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nuevedlas comparezca en dicho .Juzgado, 
sito en la calle de Belén, núm. 2, piso se 
gando, A cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en juioio de taitas número 1 155 
que pende en este Juzgado, por jugar A 
los prohibido.*; apercibido qae, de no ve
rificarlo, le parara el perjuicio A que ha
ya lugar feo derecho. 

Madrid 20 de Mayo de 1905.=V.° B . ° = 
E. Gótn "¿ de Baqaero. = El Seoretario 
Licenciado, Mario Sarrataoó. * 

87. - 6 . 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Baenavista de 
esta oorte, por el presente se cita, llama y 
emplaza A Ángel del Campo Alvarez, qae 
dijo vivir en la oalle de San Maroos, nú
mero 10. y cuyo paradero en la actuali
dad so ignora, para que en el término de 
nueve días, comparezca en dtbho Juzga
do, sito en la oalle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, A oumplir la pena qne le ha sido 
Impuesta en el juioio de faltas, núm. 87 
quo pende en este Jnzgado por desoba 
dienola; apercibido que, de no verifioarlo, 
le parará el perjuicio A que haya logar 
en dereoho. 

Madrid 25 de Mayo de 1905.=V.° B ° = 
E. Gómez de Baquero.=El Seoretario, 
Lioenoiaoo, Icario Sarratacó. 

241.—13. 
CONGRESO 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas seguido en este Jazgado por lesio
nes A Isabel Andrade, que habitó en la 
oalle del Amparo, 13, principal, y en 
la -.dualidad de ignorado paradero, se 
ha acordado oitar A la referida para qae 
el di* 10 de Jaalo próximo, y hora de 
las diez y inedia ooncarra al looal do 
¿ate Juzgado alto en la calle del León, 
número, boy 42. A oelebrar el referido 
jalólo ae faltas; debiendo oonourrir al 
mismo en la forma y con las prevencio
nes Kspeoiales de las inioladas eu ta Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola, expido la presente 
eu Madrid A 17 de Mayo de 1905. = EI 
Seoretario sapiente, Lula Baoeta. 

9 6 . - 6 . 
CHAMBERÍ 

En virtud de providencia del señor don 
Joto Mirla Romero y Zurbano, Jaez mu
nicipal suplente dol disirito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza A 

Tirso Tomé y Paula González, cuyas de
más oiroua tandas y notual paradero 
Ignoran, part> que en término de segu n . 
dod lacom. zoan on dicho Juzgado, 4 

• guir la ,ienaImpteata en juioio de 
; bajoap» n 'blmlento de que si no 1 0 

01, lepar. | el perjuicio quehuy* 

extinguir la , 
faltas 
verifio 
lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905 =V.° B 
Romero. = El Seoretario Mariano r>dá? 

Dirección general áel Tesoro pftblics 
y OrdenaciÓQ general de pagos del Estado 

Habiéndose extraviado un r e s g a a r ( j 0 

talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 15 do Marzo de i9oit por 
conversión del señalado, oun lo» números 
209870, de entrada y 69.45G de registro 
correspondiente al ooastituldo por d 0 Q 

Juan Viso Rabio, para que sirva de ga
rantía A D. Luis AloalA, en el cargo de 
Administrador del Correoolonal de Lace
na, y A disposición do la D.reoolón gane-
ral de Establecimientos penales, estando 
formado por un titulo, serle A. número 
60.293, y dos residuos números 28.397 y 
16.576 importantes en juato 565 pesetas 
nominales en Deuda perpetua interior al 
4 por 100, se previene ft la persona en ou
yo poder se halle, qae lo presente eo esta 
Direooión general; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido 
depósito sino A su legitimo dueño, que
dando dicho resguarde sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anun-
oio en la Gaceta de Mairid y BOLKTIM 
OFICIAL de esta provincia., sin haberlo pre
sentado, oon arreglo A lo dispuesto en el 
art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1893. 

Madrid 12 de Febrero de 1904.=El Di
rector General, J. R. do Oya. 

61.—P. 

BANGO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado ol resguardo 
del depósito de alhajas núm. 28.705, ex
pedido por este Establecimiento e n l o d e 
Jallo do 1903, A f«vor de D. Corne'lo 
Biooh Rodrlgaez, se anuncia al públioo 
por segunda vez para quo el que so orea 
con dereoho A reclamar, lo verifique den
tro del plazo de dos mese?, á oontar des
de el día 23 de Mayo próximo pasado, fe-
oha de la primera inserción de este auan-
oio en los periódioos ifioialos Qacstads 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta ^pro
vínola, segúa determina el art. 6.° del 
Reg'ameuto vigente de este B «noo; ad
virtiendo que, transcurrido dicho pWJJ 
sin reclamación de tercero, se expiedira 
el correspondiente daplloado de dlono 
resguardo anulando el primitivo y q t t e ~ 
dando el Banoo exento de tod* responsa
bilidad. v . 

Madrid 5 de Junio de 1905 =-E1 Vioe-
seoretario, Franolsoo Beida. 

G U A R D I A C I V I L 

Comandancia del Sur 
El dia l.° de Julio próximo A las once, 

tendrá lagar en la Casa ouartel que 00a-
pa esta Unidad, sita en la Plaza del Da* 
que de Alba, núm. 2, subasta públioa 
para la venta de armas recogidas en el 
anterior por iafraooión A la ley de Caza. 

Lo que se haoe saber por este anunoio 
para conocimiento de las porsonas que 
deseen tomar parte en dioba l i c i t a c i ó n . 

Madrid o de Junio 1905 —El Teniente 
coronel, primer Jefe, Valentín Labajo. 

209 —11. 
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